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RESUMEN EJECUTIVO 
 

A. NATURALEZA Y OBJETIVOS DE LA REVISIÓN:  
 
La Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada al Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 222 
reformado de la Constitución de la Republica y los Artículos 3, 4, 5 numeral 4; 37, 41, 45 y 46 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y en cumplimiento al Plan Operativo Anual 
2023 y de la Orden de Trabajo N° 005-2022-DDISP-GASGIPSCI del 14 de julio de 2022. 
 
Los principales objetivos de la revisión fueron los siguientes: 
 
1. Vigilar y verificar que los recursos públicos se invierten correctamente en el cumplimiento 

oportuno de las políticas, programas, proyectos y la prestación de servicios y adquisición de 
bienes del sector público; 

 

2. Contar oportunamente con la información objetiva y veraz, que asegure la confiabilidad de 
los informes y estados financieros; 

 

3. Lograr que todo servidor público, sin distinción jerárquica, asuma plena responsabilidad por 
sus actuaciones, en su gestión oficial; 

 

4. Desarrollar y fortalecer la capacidad administrativa para prevenir, investigar, comprobar y 
sancionar el manejo incorrecto de los recursos del Estado; 

 

5. Promover el desarrollo de una cultura de probidad y de ética pública. 
 

B. ALCANCE Y METODOLOGÍA: 
 
La auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de respaldo 
presentada por los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP), cubriendo el período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de enero de 2020, 
con énfasis en los rubros de Activos: Caja y Bancos, Inversiones Temporales, Cuentas por 
Cobrar, Mobiliario y Equipo, Tierras y Terrenos, Edificios, Activos Intangibles, por los Pasivos: 
Deuda a Largo Plazo, Deuda Externa; Ingresos y por los Egresos; Servicios Personales, 
Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencia y Deuda 
Pública. 
 
En el desarrollo de la Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal practicada al Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), se aplicaron las Normas Generales de Auditoría 
Externa Gubernamental (NOGENAEG) y se consideraron las fases de Planificación, Ejecución 
e Informe, entre otros aspectos de orden técnico. 
 

En la Fase de Planificación se realizó el plan general de la auditoría a base de la información 
compilada por el TSC y la UAI de la institución auditada, se programó y ejecutó la visita a los 
funcionarios y empleados de la Institución para comunicar el objetivo de la auditoría, evaluamos 
el control interno para conocer los procesos administrativos, financieros y contables para  
registrar  las operaciones y la gestión institucional, obtener una comprensión de las operaciones 



 

 

de la entidad, definir el nivel de materialidad, evaluar los riesgos de la auditoría para obtener sus 
objetivos y se programó la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría 
a emplear, así como se determinó la muestra a ser revisada. 
 
La ejecución de la auditoría estuvo dirigida a obtener evidencia a través de los programas 
aplicados que permitieron concretar una opinión sobre la información objeto de la auditoría con 
base en los resultados logrados utilizando las técnicas de auditoría específicas y realizamos los 
siguientes procedimientos: 

 
a) Estudio General de la Entidad 
b) Revisiones Selectivas 
c) Rastreo 
d) Observación 
e) Comparación 
f) Investigación 
g) Entrevistas tipo cuestionario  
h) Cálculos 
i) Comprobaciones 
j) Verificación 
k) Inspecciones 
l) Análisis 
m) Conciliaciones 
n) Tabulaciones 

 

Completadas las primeras fases, que incluyó la comunicación oportuna de los hallazgos y como 
resultado de la auditoría efectuada, se elaboró el informe que contiene la opinión de los auditores 
sobre los Estados Financieros y ejecución presupuestaria del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP) por el período terminado el 31 de diciembre de 2019, así como hallazgos 
de auditoría sobre el diseño y funcionamiento del control interno, el cumplimiento de las 
disposiciones legales aplicables, incluidos en el informe.  
 
Nuestra auditoría se efectuó de acuerdo con la Constitución de la República, la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Cuentas y su Reglamento, el Marco Rector del Control Externo e 
Interno y otras leyes, reglamentos aplicables a del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP). 
 
OPINIÓN: 
En el curso de nuestra auditoría se encontraron algunas deficiencias que ameritan atención 
prioritaria de las autoridades superiores del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP) estas son: 
 

1) La conciliación bancaria de la cuenta general del Banco Central N° 1110301000003-5; 
refleja depósitos no operados en libros, en bancos, cheques en tránsito y debitos que no 
han sido investigados y/o ajustados. 

 
 

  



 

 

En nuestra opinión concluimos, excepto por los efectos adversos que pudieran ocasionar los 
asuntos antes mencionados en los Estados Financieros del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), se presentan razonablemente en todos sus aspectos de importancia la 
posición financiera al 31 de diciembre de 2019, de conformidad con las Normas Internacionales 
de Contabilidad aplicables al Sector Público en Honduras-NICSP y los Principios Contables 
Generalmente Aceptados durante el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019. 
 

Las recomendaciones formuladas en este informe fueron discutidas oportunamente con los 
funcionarios encargados de su implementación y aplicación, mismas que contribuirán a mejorar 
la gestión de la institución bajo su dirección. Conforme al Artículo 79 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Cuentas, el cumplimiento de las recomendaciones formuladas es 
obligatorio.  
 

Para cumplir con lo señalado y dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones, de 
manera respetuosa le solicito lo siguiente: presentar dentro de un plazo de 15 días hábiles a partir 
de la fecha de recepción de esta nota:  
(1) Plan de Acción con un período definido para aplicar cada recomendación del informe; y  
(2) las acciones programadas para ejecutar cada recomendación del plazo y el funcionario 
responsable de cumplirla. 
 
 
 
Tegucigalpa, M. D. C. 05 de diciembre de 2023.  

 
 
 
 
 
 
 

Lourdes Marisol Javier Fonseca 
Jefe del Departamento de Desarrollo,  
Inclusión Social y Prevención
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CAPÍTULO I 

             INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 
A. MOTIVOS DE LA AUDITORÍA 

La presente auditoría se realizó en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 222 
reformado de la Constitución de la República y los Artículos 3, 4, 5 numerales 4; 37, 41, 45 
y 46 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, y en cumplimiento del Plan de 
Auditoría del año 2023 y de la Orden de Trabajo Nº 005-2022-DDISP-GASGIPSCI del 14 
de julio de 2022. 

 
B. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA  

 
Objetivos Específicos:  
 

1. Verificar el cumplimiento, validez, suficiencia y estructura de los controles internos 
establecidos por el INFOP. 

 

2. Determinar la integridad, exactitud, veracidad y razonabilidad de las cifras presentadas en 
los Estados Financieros, ejecución presupuestaria, así como las transacciones 
administrativas y la documentación soporte que contengan respectivamente. 

 

3. Verificar la correcta aplicación y percepción de los valores en concepto de sanciones y 
multas que correspondan por las infracciones que cometan las instituciones supervisadas. 

 

4. Verificar el correcto cálculo y percepción de los ingresos que por concepto de 
aportaciones transfiere el Estado, la empresa privada y otras instituciones, así como las 
contribuciones voluntarias. 

 

5. Comprobar que los desembolsos efectuados corresponden a transacciones propias de la 
entidad y relacionadas con el giro del INFOP. 

 

6. Verificar que los desembolsos realizados a los diferentes centros colaboradores son 
liquidados y cuentan con toda la documentación relacionada e inherente a la actividad 
realizada y que esta sea de acorde con la finalidad del INFOP. 

 

7. Verificar la veracidad, legalidad y objetividad de cada uno de los desembolsos efectuados. 
 

8. Comprobar que los desembolsos por concepto de pago al personal correspondan a 
servicios efectivamente recibidos. 

 

9. Verificar que los viáticos sean liquidados conforme al Reglamento de Viáticos aplicable, 
y comprobar que no existan anticipos viáticos otorgados a personal que tenga 
liquidaciones pendientes y que los anticipos de viáticos hayan sido liquidados en el tiempo 
establecido en el reglamento vigente, con toda la documentación soporte.  

 

10. Comprobar que los servicios no personales contratados fueron realmente prestados a la 
entidad. 

 

11. Verificar que los desembolsos por concepto de materiales y suministros obedezcan a una 
necesidad real de la administración. 
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12. Verificar la existencia y adecuada custodia del equipo y demás bienes capitalizables 
adquiridos por la institución. 

 

13. Comprobar que los procesos de licitación y adquisiciones, se desarrollaron de acuerdo a 
los que establece la Ley de Contratación del Estado, o la normativa propia aplicable. 

 

14. Comprobar la exactitud de los registros contables, transacciones administrativas y 
financieras, así como sus documentos de soporte o respaldo. 

 

15. Determinar los hallazgos de control y comunicar las recomendaciones a los funcionarios 
de la entidad para su implementación. 

 

16. Determinar la existencia de perjuicios económicos en detrimento de las finanzas del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), formulando las responsabilidades 
civiles, administrativas o penales a que dieren lugar las irregularidades encontradas.  

 
C. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 

La Auditoría comprendió la revisión de las operaciones, registros y la documentación de 
respaldo presentada por los funcionarios y empleados del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), cubriendo el período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de enero 
de 2020, con énfasis en los rubros de Activos: Caja y Bancos, Inversiones Temporales, Cuentas 
por Cobrar, Mobiliario y Equipo, Tierras y Terrenos, Edificios, Activos Intangibles, por los 
Pasivos: Deuda a Largo Plazo, Deuda Externa; Ingresos y por los Egresos; Servicios Personales, 
Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Bienes Capitalizables, Transferencia y Deuda 
Pública. 
 

En el transcurso de nuestra auditoría se encontraron algunas situaciones que incidió 
negativamente en el alcance de nuestro trabajo y que no permitieron efectuar los procedimientos 
de verificación programados. Estas situaciones son las siguientes;  

1. Forma de archivar la documentación por parte de la institución ocasionó atrasos 
significativos en la ejecución de la auditoría.  

2. Huelgas constantes a las instalaciones del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP) por parte del Sindicato de Trabajadores lo que impidieron la revisión conforme 
al tiempo programado en el cronograma de auditoría 

3. El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), adquirió Software (SAP 
Business Hana, Evolution) para ser usado en las distintas Unidades, Secciones y 
Departamentos de la Institución y un Hardware (Equipo tangible), los cuales fueron 
adquiridos mediante proceso Licitatorio; de lo anterior se requiere de un mayor análisis 
investigativo y dictamen de aspectos técnicos. Situación que está pendiente de aclaración, 
para lo cual se realizará una Investigación Especial. 
 

D. BASE LEGAL DE LA ENTIDAD 
 

Las actividades que rigen el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) están 
amparadas por la Constitución de la República, Ley del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP), Ley Orgánica del Presupuesto, Disposiciones Generales del Presupuesto 
de Ingresos y Egresos del Estado de Honduras, Disposiciones Generales del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos Propias del (INFOP), Ley de Contratación del Estado, Normas 
Presupuestarias, Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y 
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Empleados del (INFOP), Reglamento de Compras, Reglamento de Cobros, Reglamento de 
Inversiones, Contrato Colectivo y las demás aplicables. 
 
E. OBJETIVOS DE LA ENTIDAD 

 

De conformidad con lo que establece la Ley del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP) y sus Reformas, Decreto Nº 10 del 28 de diciembre de 1972 en su Artículo 2.- “El 
Instituto tendrá por objetivo contribuir al aumento de la productividad nacional y al desarrollo 
económico y social del país, mediante el establecimiento de un sistema racional de formación 
profesional para todos los sectores de la economía y para todos los niveles de empleo, de 
acuerdo con los planes nacionales de desarrollo económico y social y las necesidades reales del 
país. En consecuencia, al INFOP corresponderá dirigir, controlar, supervisar y evaluar las 
actividades encaminadas a la formación profesional a nivel Nacional.” 

 
F. ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ENTIDAD 

 

La estructura organizacional del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) está 
constituido de la manera siguiente: 
 
Nivel Directivo: Consejo Directivo, conformado de la siguiente manera, según Ley del 
INFOP: 

 4 representantes del Estado. 

 2 representantes de la Empresa Privada. 

 2 representantes de los Trabajadores. 

 Cada uno de los representantes tendrá un suplente. 
 

Nivel Ejecutivo:  

 Director Ejecutivo 

 Sub Director Ejecutivo 
 

Nivel de Asesoría:  

 Secretario (a) General. 

 Asesor (a) Legal. 

 Auditor (a) Interno. 
 

Nivel de Apoyo:  

 Unidad de Relaciones Públicas. 

 Unidad de Cooperación Técnica. 

 Unidad de Ingeniería y Mantenimiento. 

 Unidad Sistemas y Procedimientos. 

 Unidad Gestión de Calidad. 
 

Nivel Técnico y Administrativo:  

 División Administrativa y Financiera.  

 División de Acciones Formativas. 

 División de Recursos Humanos. 
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 División Técnico Docente. 

 División de Planificación. 
 
Nivel Operativo:  

 Departamento Agrícola, Industria, Acciones Formativas, Externas, Desarrollo 
Empresarial. 

 
G. MONTO DE LOS RECURSOS EXAMINADOS 

 

Durante el período examinado que comprende del 01 de enero de 2018 al 31 de enero de 2020, 
los montos examinados ascendieron a UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN 
MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE CON 42/100 (L.1,271,904,439.42) (Ver anexo Nº 1). 

 
H. FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PRINCIPALES 

 

Los funcionarios y empleados principales que fungieron durante el período examinado, se 
detallan en el (Anexo Nº 2). 
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CAPÍTULO II 

 
OPINIÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
A. OPINIÓN 
B. BALANCE GENERAL 
C. ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO  
D. ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
E. ESTADO DE CAMBIO EN LOS ACTIVOS NETOS/PATRIMONIO NETO 
F. NOTAS ACLARATORIAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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Licenciado 
Carlos Francisco Suazo Calderón 
Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Formación Profesional  
Su Despacho 
 
Señor Director 
 
Hemos auditado los Estados Financieros del Instituto Nacional de Formación Profesional 
(INFOP), cubriendo el período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de enero de 2020. La 
preparación de los Estados Financieros es responsabilidad de la administración de la entidad. 
Nuestra responsabilidad es la de expresar una opinión sobre dichos estados, con base en nuestra 
auditoría y no limitan las acciones que pudieren ejercerse si posteriormente se conocieren actos que 
den lugar a responsabilidades. 
 

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones conferidas en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con las normas del Marco Rector de 
Control Externo Gubernamental. Dichas normas requieren que planifiquemos y practiquemos la 
auditoría de tal manera que permita obtener una seguridad razonable, respecto si los estados 
financieros están exentos de errores importantes. Una auditoría incluye el examen selectivo de las 
evidencias que respaldan las cifras y las divulgaciones en los Estados Financieros; también incluye 
la evaluación de las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables al Sector Público en 
Honduras-NICSP. Creemos que nuestra auditoría suministra una base razonable para nuestra 
opinión. 
 

La entidad refleja a la fecha en el auxiliar de bancos recaudadores en la cuenta 11129- Bancos 
Recaudadores, 1160- Banco de la Producción (BANPRO) un saldo de doscientos treinta y nueve 
mil doscientos nueve con 69/100 (L. 239,209.69) esta institución financiera dejó de operar en el año 
2004, es de hacer mención que también presentan depósitos pendientes de abonar en bancos por el 
valor de setecientos ochenta y seis mil ochocientos noventa y tres con 26/100 (L 786,893.26) así 
como otros depósitos registrado en bancos pero no en libros por valor de un millón novecientos 
setenta mil doscientos setenta y cinco con 33/100 ( L. 1,970,275.33) de las conciliaciones Bancarias 
de la Cuenta 1110301000003-5 de Banco Central de Honduras. 
 

En nuestra opinión, excepto por los efectos adversos que pudieran ocasionar los asuntos 
mencionados en el párrafo anterior, los Estados Financieros del Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP) presentan razonablemente en los aspectos de importancia, la posición 
financiera al 31 de enero de 2020 y por los años terminados al 31 de diciembre de 2019 y 2018, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Contabilidad aplicables al Sector Público de 
Honduras-NICSP y a los Principios Contables Generalmente Aceptados. 
 
 

Tegucigalpa, M.D.C. 05 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

Lourdes Marisol Javier Fonseca 
Jefe del Departamento de Desarrollo,  
Inclusión Social y Prevención 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
BALANCE GENERAL  

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
EXPRESADO EN LEMPIRAS 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
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ESTADO DE RESULTADOS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
EXPRESADO EN LEMPIRAS 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP) 
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
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ESTADO EN EL CAMBIO DE PATRIMONIO Y ACTIVOS NETOS 
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CAPÍTULO III  

CONTROL INTERNO 

 
A. INFORME 
B. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 
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Licenciado 
Carlos Francisco Suazo Calderón  
Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP)  
Su Despacho 
 
Señor Director 
 

Hemos realizado una Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal al Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP) por el período comprendido del 01 de enero de 2018 al 31 de enero 
de 2020 y hemos emitido nuestro informe sobre el mismo con fecha 30 de noviembre de 2023.  
 

Nuestra auditoría se practicó en ejercicio de las funciones y atribuciones contenidas en la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas y de acuerdo con las Normas del Marco Rector de Control 
Externo Gubernamental. Estas normas requieren que planifiquemos y realicemos la auditoría con el 
fin de obtener una seguridad razonable respecto a si los estados financieros están exentos de errores 
importantes. Al planear y efectuar nuestra auditoría, consideramos el control interno de la entidad 
sobre la información financiera como base para diseñar nuestros procedimientos de auditoría con el 
propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros, pero no con el propósito de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno de la entidad. Por lo tanto, no expresamos tal 
opinión. 
 

Nuestra consideración del control interno estuvo limitada al propósito descrito en el párrafo anterior 
y no fue diseñada para identificar todas las deficiencias en el control interno que pudieran ser 
deficiencias significativas o debilidades materiales y por lo tanto no existe seguridad de que todas las 
deficiencias significativas, o debilidades materiales hayan sido identificadas. Sin embargo, como se 
describe a continuación, identificamos ciertas deficiencias en el control interno que consideramos 
son debilidades significativas.  
 
Una deficiencia en el control interno existe cuando el diseño u operación de un control no permite a 
la administración o sus empleados, en el curso normal de sus funciones asignadas, prevenir o detectar 
errores oportunamente. Una debilidad material es una deficiencia, o una combinación de deficiencias, 
en el control interno, de tal forma que existe una posibilidad razonable de que una distorsión material 
en los estados financieros de la entidad, no sea prevenida o detectada y corregida oportunamente. 
 
Una deficiencia significativa es una deficiencia, o combinaciones de deficiencias en el control interno 
que es menos severa que una debilidad material, pero es de importancia suficiente para merecer la 
atención de aquellos a cargo de dirección. Consideramos que las siguientes deficiencias en el control 
interno de la entidad son deficiencias significativas:  
 

1. Depósitos no operados en libros, en bancos, cheque en tránsito y débitos que no han sido 
conciliados investigados y/o ajustados. 

2. No se aplican procedimientos de gestión de cobros de aportaciones del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP). 

 

 
Tegucigalpa, M. D. C. 05 de diciembre de 2023  
 
 

 
Lourdes Marisol Javier Fonseca 
Jefe del Departamento de Desarrollo,   
Inclusión Social y Prevención. (DDISP) 
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B. DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

 
1. DEPÓSITOS NO OPERADOS EN LIBROS, EN BANCOS, CHEQUE EN 

TRÁNSITO Y DÉBITOS QUE NO HAN SIDO CONCILIADOS 
INVESTIGADOS Y/O AJUSTADOS  
 

En la revisión realizada por la comisión auditora a la Sección de Contabilidad específicamente a 
las Conciliaciones Bancarias de la Cuenta 1110301000003-5 de Banco Central de Honduras de la 
fecha del 1 de enero de 2018 hasta el 31 de enero de 2020, se encontraron las siguientes 
deficiencias: 
 

a) Depósitos no registrados en libros, y depósitos no operados en bancos, detalle a 
continuación:  

 

*Nota: en el transcurso de la auditoria el jefe de la Sección de contabilidad del INFOP 
remitió información adicional referente a la situación encontrada, el cual fue revisado por 
la comisión auditora determinando que a pesar de haber realizado nuevamente la 
conciliación bancaria al cierre de la auditoria existe valores pendientes de conciliar, por lo 
cual se observó que no se está realizando un seguimiento oportuno para dichos períodos 
de los registros financieros de la Institución. 

 

b)  Cheques en tránsito según conciliación al 31 de diciembre de los años 2018 y 2019, que no 
han sido investigados y/o ajustados:  
 

Año Valores 

2018           39,295.65  

2019             9,081,814.05  

Total 9,121,109.70 
 

Dicho valor fue depurado en el transcurso de la auditoría por parte de la Sección de 
Contabilidad. 

 

c) Débitos por el banco no conciliados: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

La Sección de Contabilidad remitió ajustes y reversión por el monto total identificado.  
 

Fecha de Conciliación 
 
 

Depósitos registrados en 
libros pendientes de 

abonar en Bancos (L) 

Depósitos operados en 
bancos pendiente de 

registrase en libros (L) 

31/12/2018 246,969.95         1,315,931.85 

31/12/2019 925,286.15 3,941,571.63 

*Conciliación Bancaria remitida por el Sección 
de Contabilidad del INFOP en fecha noviembre 
2023 

(-385,362.84) 
 

 
(-3,287,228.15) 

Pendiente de Conciliar 786,893.26 1,970,275.33 

No Fecha Detalle Valor  (L ) 

1 31/12/2019 

Debito del Bantral sin documentar 
     

34,400.00  

Pagado por el banco por L.18,282.85 y emitido por 
L.4,853.33 

    18,282.85  

Valor debitado con número del cheque # 85810       5,000.00  

Transferencia para asignación de fondo PRAF la ceiba   525,389.04  

Total   583,071.89  
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Incumpliendo lo establecido en: 
Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos 

 TSC-NOGECI V-08: Documentación de Procesos y Transacciones 

 TSC-NOGECI V-09: Supervisión Constante 

 TSC-NOGECI V-10: Registro Oportuno 

 TSC-NOGECI V-13: Revisiones de Control 

 TSC-NOGECI V-14: Conciliación Periódica de Registros 
 
Mediante el Oficio 102-2023-INFOP-DDISP-TSC del 31 de Octubre de 2023 el equipo auditor 
solicitó a la Licenciada Kensy Maribel Ordoñez Portillo, Jefe Sección de Contabilidad; explicación 

de los hechos antes mencionados quien contesto mediante OFICIO-INFOP-SC-029-2023 de fecha 
13 de noviembre de 2023 manifestó lo siguiente:…“se ha continuado con el trabajo de 
depuración de la conciliación Bancaria de la cuenta INFOP  1110301000003-5 de Banco Central; 
en el avance de este proceso que se ha realizado se han obtenido los siguientes resultados: Anexo 
N° 1 Depósitos pendientes de abonar en Bancos: se han logrado identificar en los componentes 
de ingresos, valores que se encontraban como pendientes ya que en su mayoría corresponden a 
depósitos por intereses de certificados a plazo fijo en dólares en INFOP en la Banca Nacional es 
de mencionar que dichos valores ya habían sido registrados en su debido momento, pero debido 
a la tasa cambiaria se mostraban en el estado de cuenta una cantidad diferente la cual dificultaba 
su verificación”….  
 
Mediante el Oficio 104-2023-INFOP-DDISP-TSC del 21 de Noviembre de 2023 el equipo 
auditor solicitó a la Licenciada Kensy Maribel Ordoñez Portillo, Jefe Sección de Contabilidad; 
explicación de los hechos antes mencionados quien contesto mediante OFICIO-INFOP-SC-033-2023 
de fecha 21 de noviembre de 2023 manifestó lo siguiente:  Anexo N° 1 Depósitos pendientes de 
abonar en Bancos y Anexo N° 2 Depósitos pendientes de abonar en Libros: se ha determinado 
que estos valores pendientes son referente en su mayoría a que ha existido un mal registro de las 
transferencias realizadas por SIAFI y el cual se ha venido ajustando como ya se ha enviado 
evidencia en los requerimientos anteriores, es de mencionar que este proceso se seguirá 
realizando pero como es de su entender no se puede efectuar de una manera expedita ya que se 
requiere su tiempo y análisis para no volver a cometer errores que posteriormente no hagan 
nuevamente realizar registros o ajustes”… 
 
Comentario del Auditor: 
De acuerdo a lo manifestado por Kensy Maribel Ordoñez Portillo Jefe Sección de Contabilidad 
OFICIO-INFOP-SC-033-2023 de fecha 21 de noviembre de 2023; Como ya se les ha expresado 
anteriormente se ha continuado la labor de depuración de la Conciliación Bancaria de la Cuenta 
Banco Central, ya que es un compromiso que se ha contraído no solamente por los 
requerimientos enviados por esa comisión auditora del TSC, sino también con la Dirección 
Ejecutiva del INFOP”; por lo expresado anteriormente la comisión de auditoría comprobó 
mediante la documentación proporcionada se subsanó parcialmente quedando pendiente aún la 
aplicación de ajustes para lograr un saneamiento de la cuenta de Banco Central de Honduras. 
 
Lo anterior ocasiona que no se tenga precisión e integridad de los registros financieros por la 
falta de detección oportuna de errores contables en la conciliación bancaria. 
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RECOMENDACIÓN No.1 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP). 
Girar instrucciones al Jefe de la Sección de Contabilidad y este a su vez al encargado de llevar los 
registros actualizados de las conciliaciones de todas las transacciones u operaciones de la entidad 
para que dé seguimiento a los valores pendiente de conciliar y realice oportunamente el control 
adecuado de los registros financieros de la Institución, con el fin de que se proporcione 
información financiera correcta y confiable para la toma de decisiones de la máxima autoridad. 
Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

 
2. NO SE APLICAN PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE COBROS DE 

APORTACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP)  

 
En la revisión realizada por la comisión auditora al departamento de Gestión de Aportantes, se 
identificó que no se aplica los Procedimientos de Gestión de Aportaciones que se elaboró bajo 
la normativa de la ISO 9001 Sistema de Gestión de Calidad; para gestionar los procesos de 
aportantes entre el Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) y las empresas 
Aportantes por incumplimiento de pago, para asegurar la generación de ingresos para el 
fortalecimiento económico institucional. 
 
Incumpliendo lo establecido en: 
 

Marco Rector Del Control Interno Institucional de Los Recursos Públicos 

 TSC-NOGECI V-09: Supervisión Constante  

 TSC-NOGECI V-13: Revisiones de Control 
 
Mediante Oficio 016-2023-INFOP-DDISP-TSC de fecha 31 de enero de 2023 el equipo auditor 
solicitó explicación de los hechos antes mencionados al Licenciado Gilberto Sanabria, Jefe de la 
División Administrativa Financiera quien mediante Oficio DGF-070-2023 de fecha 02 de febrero 
de 2023 manifestó lo siguiente: “Me dirijo a usted con la finalidad de dar respuesta al Oficio No. 
016- 2023-INFOP-DDISP-TSC, el cual se consulta si por parte del Gestor de Cobros se recibe 
el Control de los Pagares a la vista Firmados por los Aportantes morosos para actualizar las 
cuentas por cobrar; según los formatos plasmados en el Sistema de Control de Calidad del 
Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP). Para lo cual se le informa que por parte 
del Departamento de Gestión de aportantes no se recibe información de los mismos”. 
 
Mediante Oficio N° 018-2023-INFOP-DDISP-TSC de fecha 13 de febrero de 2023 el equipo 
de auditor solicitó explicación de los hechos antes descritos al Licenciado Pedro Lenin Madrid 
Urmeneta, Jefe de Departamento de Gestión de Aportaciones quien mediante Oficio-DGA-284-
2019 y Oficio-DGA-018-2023 quien manifestó lo siguiente: “En atención a Oficio No. 018- 
2023-INFOP-DDISP-TSC, que igual a los manifestado en el Oficio: DGA-284-2019, las 
empresas se muestran renuentes a suscribir este documento (pagare), por tanto, no contamos 
con pagares producto de financiamiento de deudas por ajustes”. 
 
Lo anterior ocasiona que no se esté llevando a cabo una adecuada gestión de los procesos 
establecidos para el control de la gestión de aportaciones, que tienen como objetivo asegurar los 
ingresos y no correr riesgo de perdidas por la falta de aplicación.  
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RECOMENDACIÓN No.2 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP). 
Girar instrucciones al Jefe de la División Administrativa y Financiera para que instruya al Jefe de 
Departamento de Gestión de Aportantes aplicar los procedimientos de gestión de aportaciones 
por incumplimiento de pago y presentar nuevas propuestas para la recuperación de las 
aportaciones. Verificar el cumplimiento de esta recomendación.  
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CAPÍTULO IV  
CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

 
 
 

A. INFORME DE LEGALIDAD. 
B. CAUCIONES. 
C. DECLARACIÓN JURADA DE BIENES. 
D. HALLAZGOS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS, LEYES, 

REGLAMENTOS, PRINCIPIOS CONTABLES U OTROS. 
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Licenciado 
Carlos Francisco Suazo Calderón 
Director Ejecutivo 
Instituto Nacional de Formación Profesional, (INFOP)  
Su Despacho 
 
Señor Director 
 
Hemos auditado los Estados Financieros del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
correspondiente al período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, y el 
correspondiente al año terminado a diciembre de 2018, cuya auditoría cubrió el período comprendido 
entre el 01 de enero de 2018 al 01 de enero de 2020 y de la cual emitimos nuestro informe. 

 
Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Generales de Auditoría Externa 
Gubernamental. Estas normas requieren que planifiquemos y ejecutemos la auditoría, de tal manera 
que podamos obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros examinados, están 
exentos de errores importantes. La auditoría incluye el examen de cumplimiento a disposiciones 
legales, regulaciones, contratos, políticas y procedimientos aplicables al Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), que son responsabilidad de la administración. Realizamos pruebas 
de cumplimiento con ciertas disposiciones, de leyes, regulaciones, contratos, políticas y 
procedimientos. Sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría, no fue proporcionar una opinión 
sobre el cumplimiento general con tales disposiciones. 

 
Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron algunos incumplimientos, Normas de 
Ejecución Presupuestaria del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), Manual de 
Contabilidad para el Sector Público, Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

 
Excepto por lo descrito anteriormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento legal 
indican que con respecto a los rubros examinados del Instituto Nacional de Formación Personal 
(INFO) cumplió, en todos los aspectos importantes con esas disposiciones. Con respecto a los 
rubros examinados nada llamó nuestra atención que nos indicará que el Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP), no haya cumplido en todos los aspectos más importantes con 
esas disposiciones. 
 
 
 
 
Tegucigalpa, M. D. C.  05 de diciembre de 2023 
 
 
 
 
 
 
Lourdes Marisol Javier Fonseca 
Jefe del Departamento de Desarrollo,  
Inclusión Social y Prevención 
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B. CAUCIONES 
 
Los empleados y funcionarios del Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP) han 
cumplido con la correspondiente caución que establece el artículo 97; Capítulo II de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 
 
C. DECLARACION JURADA DE BIENES. 
 
Los funcionarios y empleados obligados a presentar bajo juramento, su declaración jurada de 
ingresos, activos y pasivos, cumplieron con lo establecido en los Artículos 56 y 57 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. 
 
D. HALLAZGOS POR INCUMPLIMIENTO A NORMAS, LEYES, 
REGLAMENTOS, PRINCIPIOS CONTABLES U OTROS. 
 
1. EN LA CUENTA CONTABLE “BANCOS RECAUDADORES” SE REFLEJAN 

SALDOS BANCARIOS DE INSTITUCIÓN QUE YA NO OPERA EN EL 
SISTEMA BANCARIO NACIONAL. 
 

Al revisar el Rubro de Caja y Bancos, se encontró saldos de la cuenta 11129-Bancos 
Recaudadores (Banco Nacional de la Producción BANPRO) quien en su momento fungió 
como un banco Recaudador de las aportaciones de la empresa privada favor del Instituto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP), por un monto de doscientos treinta y nueve mil 
doscientos nueve con 69/100 (L. 239,209.69) dicha institución bancaria dejó de operar en el 
sistema bancario nacional en el año de 2004; la información del saldo se viene reflejando a la  
fecha de cierre de la auditoria la cuenta contable del INFOP desde ese año, no encontrándose 
evidencia que se haya ajustado o transferido a otra cuenta de bancos en funcionamiento en el 
sistema financiero nacional que aun estén celebrando acuerdos con el Instituto de Formación 
Profesional como institución recaudadora.  
 
Incumpliendo en lo establecido en: 

 Principio de Contabilidad Generalmente Aceptados. - Principio de objetividad 
 

Marco Rector Del Control Interno Institucional De Los Recursos Públicos 

 TSC-PRICI-06: Prevención  

 TSC-NOGECI V-09: Supervisión Constante  

 TSC-NOGECI V-13: Revisiones De Control 

 TSC- NOGECI V-14 Conciliación Periódica de Registros. 
 

Mediante Oficio 059-2022- INFOP-DDISP-TSC de fecha 23 de febrero de 2022 el equipo 
auditor solicitó explicación de los hechos antes mencionados al Licenciado Sergio David 
Cambar jefe de la Sección de Contabilidad quien mediante Oficio-INFOP-SC-038-2022 de 
fecha 01 de marzo de 2022 manifestó lo siguiente: “2. Respuesta: El saldo que se presenta en 
los estados financieros es el que se presentaba al momento de ser absorbido por BANCO 
FICOHSA a finales de 2003. Siendo que los reportes de los bancos se efectúan de manera diaria 
el saldo presentado corresponde a los reportes no enviados a INFOP antes del cierre de 
BANCO DE LA PRODUCCION S.A. (BANPRO) a su cierre. Para el proceso de ajuste se 
tiene contemplado presentar un informe a la máxima autoridad para registro correspondiente 
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siendo que se ha efectuado investigación a nuestros archivos y no se encontró más información 
al respecto, pero debido a la pandemia COVID 19 el proceso se ha retrasado en depuración de 
las cuentas correspondientes”.  
 
Mediante Oficio 266-2022-INFOP-DDISP-TSC de fecha 11 de noviembre de 2022 el equipo 
auditor solicitó explicación de los hechos antes mencionados a la Licenciada Kensy Mariel 
Ordoñez Portillo, Jefe de la Sección de Contabilidad quien respondió mediante oficio INFOP-
SC- 188-2022 de fecha 14 de noviembre de 2022 lo siguiente: …“A la fecha aún no se ha 
realizado ningún seguimiento al respecto, teniendo en cuenta lo ocurrido en cuanto los cambios 
de autoridad y cambio interno en la jefatura de esta sección en el presente año, aun no se han 
realizado estas gestiones.  Así mismo le informo que la postura que tenemos en cuanto a realizar 
estos ajustes ya fueron expuestas de manera verbal en la entrevista que se nos realizó esa 
comisión el día jueves 10 del presente mes, en cual se respondió que se está a la espera de 
normalizar el registro de los ingresos de los bancos recaudadores, para tomar como punto de 
partida esos saldos a la fecha y posteriormente poder hacer los ajustes correspondientes”. 
 
Cometario del Auditor  
Según lo manifestado por Sergio David Cambar Ex Jefe de la Sección de Contabilidad en Oficio-
INFOP-SC-038-2022 de fecha 01 de marzo de 2022; el saldo que se presentaba se adsorbió por 
Banco Ficohsa de lo cual no presento evidencia documental y de haberse realizado no se reflejara 
a la fecha, por lo que el saldo continuó en los Estados Financieros del año 2004 a la fecha de 
cierre de la auditoria.  
 
Lo anterior ocasiona que los saldos reflejados en la cuenta de bancos recaudadores no estén 
ajustados y registrados correctamente en las cuentas con que opera el INFOP en el sistema 
bancario nacional; por lo que la falta de gestión correspondiente para depurar el saldo de las 
cuentas afecta en la toma de decisiones y no refleja el valor real disponible que pudiera generar 
el retorno de los beneficios a favor del Instituto. 
 
RECOMENDACIÓN No.3 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP).  
Girar instrucciones al Jefe Sección de Contabilidad para realizar las gestiones pertinentes en 
cuanto al ajuste y eliminación de la cuenta 1160 BANPRO con el fin de mantener saldos 
correctos y confiables en los Estados Financieros que son presentados a la máxima autoridad 
para la toma de decisiones. Verificar por el cumplimiento de la recomendación anterior. 
 
 
2. NO EXISTE AUXILIAR CONTABLE DE PREVISIONES DE CUENTAS 

INCOBRABLES.  
 

Al revisar el rubro de cuentas por cobrar se identificó que no existe auxiliar contable de 
previsiones de cuentas incobrables en los Estados Financieros presentados por la institución, 
de lo anterior se verificó la cuenta Documentos por Cobrar; se registra por concepto de 
empresas aportantes al INFOP por mora en el pago de aportantes por un monto de 
cuatrocientos treinta y cinco mil ochocientos ochenta y nueve con 79/100 ( L.435,889.79) como 
lo describen las notas explicativas de los Estados Financieros; dicho monto que viene acumulado 
sin variación desde el 2014 a la fecha de cierre de la auditoria.  
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Incumpliendo lo establecido en: 
Manual de Contabilidad para el Sector Público. -CGR-010-2018. 

 Previsiones para Documentos y efectos a Cobrar 1.1.3.3.3 
 
Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos públicos: 

 TSC-NOGECI V-10: Registro Oportuno.  

 TSC- NOGECI V-14 Conciliación Periódica de Registros. 
 
Mediante el Oficio 102-2023-INFOP-DDISP-TSC del 09 de noviembre de 2023 el equipo 
auditor solicitó a la Licenciada Kensy Maribel Ordoñez Portillo, Jefe Sección de Contabilidad; 
explicación de los hechos antes mencionados quien contesto mediante OFICIO-INFOP-SC-031-
2023 de fecha 14 de noviembre de 2023 manifestó lo siguiente: …“como ya se había enviado a 
esa comisión esta Sección de Contabilidad no se cuenta con el auxiliar de cuentas incobrables; 
último párrafo.- Para las otras empresas se está revisando por parte del departamento de gestión 
de cobros el estatus, ya que algunas de ellas según reporte de la Alcaldía Municipal del Distrito 
Central ya cerraron operaciones, lo cual será imposible dicha recuperación de esos valores 
adeudados, por lo tanto estamos esperando se concluya el proceso de revisión de estas empresas 
para posteriormente someterse a las altas autoridades del Instituto y que nos autoricen el 
descargo correspondiente por considerarlas incobrables”. 
 
Lo anterior ocasiona que no se lleve un mecanismo que permite mermar el impacto del gasto 
ante el riesgo de morosidad en los aportantes mediante una reserva. 
 
RECOMENDACIÓN N° 4 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP). 
Girar instrucciones al Jefe de la División Administrativa y Financiera, para que este a su vez 
instruya a la Sección de Contabilidad con el fin de que se realicen los ajustes correspondientes 
de los saldo con antigüedad en la cuenta Documentos por cobrar; y se proceda a registrar el 
auxiliar contable de previsiones de cuentas incobrables en tiempo y forma de los valores 
reflejados en los Estados Financieros. Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

 
3. DEFICIENCIAS ENCONTRADAS EN LOS ARQUEOS DE CAJA CHICA. 
 
Al realizar los arqueos sorpresivos de Caja Chica en los Centros del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP) se encontró una serie de deficiencias en la documentación que 
soportan los gastos como ser: falta de sello de pagado en las facturas, vales sin firmas de los 
involucrados del manejo del valor asignado, las compras menores de forma directa sin utilizar 
vales de autorización y la caja metálica con llave no se resguardaba en un lugar seguro. A 
continuación, se detalla lo encontrado: 
 

Taller   
Nombre del 
responsable 

Deficiencia Encontrada 

INFOP 
Taller La 
Travesía 

Sonia Melissa Núñez 
 

Las facturas o comprobantes de desembolso de caja chica no se sellan con 
la leyenda de pagado por caja chica al momento de liquidarse. 

Los vales que en concepto de gastos por transporte son firmados hasta el 
momento de enviar la liquidación de caja chica. 
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Incumpliendo lo establecido en: 

 Normas de Ejecución Presupuestarias de Control Interno año 2022, Instituto Nacional 
de Formación Profesional (INFOP) Capítulo VII; Sección E de su manejo de Control 
Artículo 82. 

 
Marco Rector Del Control Interno Institucional de Los Recursos Públicos 

 TSC-PRICI-06: Prevención  

 TSC-NOGECI V-13: Revisiones De Control 

 TSC-NOGECI V-16: Arqueos Independientes 
 
Mediante Oficio No 087-2023-INFOP-DDISP-TSC, de fecha 26 de junio de 2023, el equipo 
de auditor solicitó al Licenciado Luis Guillermo Sierra Vásquez, Coordinador de Caja, quien 
mediante nota de fecha 17 de agosto de 2023 expreso lo siguiente: …¨Hago saber que en dichos 
períodos ya no desempeñaba el cargo de coordinador de caja por lo cual desconozco los motivo 
y las inconsistencias mencionadas por la comisión auditora. Así mismos para realizar los arqueos 
de los diferentes fondos de centros, talleres, regionales, y nivel central corresponde a la división 
administrativa y financiera; según lo establecido en las Normas de Ejecución Presupuestaria del 
período 2023…¨ 
 
La falta de controles y supervisión de los fondos asignados a caja chica ocasiona deficiencias en 
su manejo, así mismo no permite aplicar las medidas correctivas de manera oportuna y posibles 
pérdidas monetarias por no mantener una administración adecuada de la misma. 
 
RECOMENDACIÓN No.5 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP). 
Girar instrucciones al Jefe de la División Administrativa y Financiera que implemente realizar 
arqueos sorpresivos de cajas chicas por lo menos tres veces al año de los fondos asignadas en la 
Oficina Central y en los Centros Regionales dos veces al año con el fin de fortalecer, los procesos 
de control en la administración de los fondos y a su vez se adjunte la documentación que soporta 
los gastos que de manera emergente  los cuales se utilizan para sufragar gastos de menor cuantía, 
siendo resguardados estos fondos en lugares más seguros. Verificar el cumplimiento de esta 
recomendación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFOP 
San Felipe 

Verónica Pozzo 
 

Las compras de insumos no son hechas mediante vales, el proceso lo 
hacen de forma directa. 

Las facturas o comprobantes de pago de caja chica no se sellan con la 
leyenda de pagado por caja chica al momento de liquidarse. 
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CAPÍTULO V 

 

HALLAZGOS QUE DAN ORIGEN A LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 

A. HALLAZGOS ORIGINADOS EN LA PRESENTE AUDITORÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



54 

 

 

CAPÍTULO V 

A. HALLAZGOS ORIGINADOS EN LA PRESENTE AUDITORÍA 

 

Como resultado de nuestra Auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal al Instituto Nacional 

de Formación Profesional (INFOP), que cubrió el período comprendido del 01 de enero de 

2018 al 31 de enero de 2020 con énfasis en los rubros de Activos: Caja y Bancos, Inversiones 

Temporales, Cuentas por Cobrar, Mobiliario y Equipo, Tierras y Terrenos, Edificios, Activos 

Intangibles, por los Pasivos: Deuda a Largo Plazo, Deuda Externa; Ingresos y por los Egresos; 

Servicios Personales, Servicios No Personales, Materiales y Suministros, Bienes Capitalizables, 

Transferencia y Deuda Pública, no se encontraron hechos que den origen a la determinación de 

responsabilidades. 
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CAPÍTULO VI 
 

 

A. HECHOS SUBSECUENTES 
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CAPÍTULO VI 
 

 

A. HECHOS SUBSECUENTES 
 

Como resultado de nuestra auditoría Financiera y de Cumplimiento Legal, practicada al Instituto 

Nacional de Formación Profesional (INFOP), no encontramos hechos subsecuentes que requieren 
ser incluidos en este informe. 
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CAPÍTULO VII 
 

A.  SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

 

 

CAPÍTULO VII 

 

A.  SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

 

Según el informe de seguimiento de auditoría del informe N° 002-2022-DDISP-INFOP-A, está 
en proceso por el Departamento de Verificación de Recomendaciones de Auditoría. 
 
 
 
Tegucigalpa, M.D.C. 05 de diciembre de 2023. 

 

 
 
 

María del Carmen Ramos Soto 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 

 

Maybelline García Velasquez 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 
 

María Ofelia Rodríguez 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 
 

Carlos Eduardo Mayorga 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 
 

Fátima Sofia Mendoza 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 

Marlen Yaneth Sánchez 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 
 

Ronal Ovidio Galindo 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 
 
Kelvin Misael Martínez 

Auditor Operativo 
Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 

 
José David Ordoñez 

Auditor Operativo 
Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 

 
 

Olvin Ricardo Lopéz 
Auditor Operativo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 



 

 

 

 
 
 

Douglas Antonio Portillo 
Jefe de Equipo 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 
 
 

Sandra Suyapa Henríquez 
Supervisora de Auditoría 

Departamento de Desarrollo, 
Inclusión Social y Prevención 

 

 
 
 
 
 
 

Lourdes Marisol Javier Fonseca 
Jefe del Departamento de Desarrollo,  

Inclusión Social y Prevención 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Licda. María Alejandrina Pineda 
Gerente de Auditorías Sectorial 

Gobernabilidad e Inclusión Social,  
Prevención y Seguridad y 

Cooperación Internacional 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


